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ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN       Nº 2 
 
  
Fecha y hora de celebración 
05 de julio de 2024 a las 10:00:00 
  
Lugar de celebración 
Hospital Comarcal de Melilla 
  
Asistentes 
PRESIDENTE 
Juan Raso Peño, Director de Gestión y Servicios Generales 
SECRETARIO 
Fernando Campoy Rodríguez, Jefe de Sección de Contratación Pública y Suministros 
VOCALES 
José Francisco Soto Moreno, Maestro industrial 
Enrique Cantón Flandes, Jefe de Sección de Mantenimiento 
María Gloria Oliveros Valderrama, Letrada de la Seguridad Social 
Paola María Martínez Guirón, Interventora de la Intervención General de la Seguridad Social 
  
Orden del día 
 
1.- Subsanación: P.A. 2024-034-GME - Obras de medidas correctoras para el cumplimiento para la accesibilidad en los centros de 
salud del Área Sanitaria de Melilla 
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: P.A. 2024-034-GME - Obras de medidas correctoras para el cumplimiento para 
la accesibilidad en los centros de salud del Área Sanitaria de Melilla 
 
Se Expone 
 
1.- Subsanación: P.A. 2024-034-GME - Obras de medidas correctoras para el cumplimiento para la accesibilidad en los centros de 
salud del Área Sanitaria de Melilla 
  
Tras la revisión de la documentación aportada por la empresa MERHOLLAND SL, se comprueba que ha presentado 
correctamente el ANEXO 3 “DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PERTENENCIA A GRUPO EMPRESARIAL” 
 
Por lo tanto, la Mesa de Contratación decide admitir al siguiente licitador:  
NIF: B16815409 MERHOLLAND SL 
 
2.- Apertura criterios basados en juicios de valor: P.A. 2024-034-GME - Obras de medidas correctoras para el cumplimiento para 
la accesibilidad en los centros de salud del Área Sanitaria de Melilla 
  
Se procede a la apertura de los sobres de aquellas empresas que hayan sido admitidas: 
NIF: B52002581 DORANJO S.L. 
NIF: B18352864 INVESIA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L. 
NIF: B16815409 MERHOLLAND SL 
 
Se comprueba la documentación detallada en el apartado 11.3 del cuadro de características del PCAP: 
     - Programas de trabajo para la ejecución de la obra (de forma independiente y todos a la vez)    
      - Cualificación profesional de los trabajadores adscritos a su ejecución 
 
Sin embargo, la documentación presentada por MERHOLLAND, SL no es correcta, al presentar la oferta económica y de criterios 
de adjudicación evaluables mediante la mera aplicación de fórmulas dentro del sobre B. Por lo tanto, la Mesa de Contratación 
decide excluirla. 
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La documentación técnica aportada por los licitadores DORANJO S.L e INVESIA CONSTRUCCIÓN Y SERVICIOS, S.L es 
remitida a los técnicos para su correspondiente evaluación. 
 
  
Yo, como Secretario, certifico con el visto bueno del Presidente: 
  
  
  
  
  
Fernando Campoy Rodríguez                                  Juan Raso Peño 
     SECRETARIO                                            PRESIDENTE 
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